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Villavicencio, once (11) de diciembre de dos veinte (2020)

RESUELVE

Toda vez que el Contrato de Transacción parcial presentado por los extremos, del presente

litigio [cuademo, fs 503 - 523) reúne los requisitos previstos en los artículos 2469 y siguientes del
, /

Código Civil y del artículo 312 del Código General del Proceso, el Despacho

PRIMERO: ACEPTAR la transacción parcial del litigio que celebraron RAÚL MORA ARIAS Y

ALLlANZ SEGUROS S.A., dentro del presente trámite, por encontrarse ajustada a derecho.
/

SEGUNDO: DECLARAR terminado por¡ transacción parcial del proceso de responsabilidad

civil extracontractual en lo que respecta al demandante RAÚL MORA ARIAS contra ALLlANZ
SEGUROS S.A., JUAN CARLOS SOLANO GARCíA, ILBER URBANO ROJAS GUÁRIN y la

empresa PETROLlQUIDOS LTDA.

TERCERO: Sin condena en costas y agencias en derecho por solicitud expresa de las partes.

CUARTO. Respecto a la petición dentro del contrato de transacción parcial, por ser viable se

accede a la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído, lo anterior

de conformidad con el artículo 119 del C.G.P.

NOTIFíQUESE

~ >
GABRIELeREY AMAYA

QUINTO: Continuar el proceso en relación con la demandante MARíA GLADYS MORA en

contra de ALLlANZ SEGUROS S.A., JUAN CARLOS SOLANO GARCíA, ILBER URBANO
ROJAS GUARíN y la empresa PETROLlQUIDOS LTDA.
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PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Hoy 14 de diciembre de 2Ó20 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.
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